
Rectificación del Anuncio de Adjudicación

Número de expediente: 1.288/10 
Descripción del Objeto de Contrato: 
OPERACION ESPECIAL DE TESORERIA PARA ANTICIPOS DE RECAUDACIÓN

Advertido error en el anuncio de adjudicación publicado en este perfil de contratante con la 
referencia indicada, se hace pública la siguiente rectificación:

 
 
En el apartado 6. Otras informaciones, donde dice: "El tipo de interés 
para saldos a facor de Caja España Euribor a 12 meses más 0,50, para
 saldos a favor de Reval Euribor 12 meses sin diferencial.
La operación de Tesorería relativa al 2011, con un límite máximo del 
saldo dispuesto de la cuenta de crédito a favor de la entidad 
financiera: 11.800.000,00 €". Debe decir: "El tipo de interés para saldos
 a favor de Caja España: Euribor a 12 meses más 0,50, para saldos a 
favor de Reval: Euribor 12 meses sin diferencial.
La operación de Tesorería relativa al 2011, con un límite máximo del 
saldo dispuesto de la cuenta de crédito a favor de la entidad financiera: 
11.800.000,00 €".

Motivo de la rectificación:

Error tipográfico

Referencia en el perfil: REVAL/2010/000001   Fecha de publicación: 23 Diciembre de 2010

 

VALLADOLID, 23 de diciembre de 2010.  María del Milagro  Zarzuelo Capellán.
Presidenta del Organismo Autónomo de REVAL.


